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Octubre 07 del 2021 

 

Señor: JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA   

REF: TUTELA ACCIONANTE: EDWIN ANGULO NORIEGA 

APODERADO JUDICIAL: RICARDO MIGUEL GUZMAN ORTEGA  

ACCIONADOS: SECRETARIA MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO 
COLOMBIA Y FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

E.S.D. 

 

RICARDO MIGUEL GUZMAN ORTEGA, mayor de edad, Abogado en ejercicio e identificado con 

cédula de ciudadanía número 72.211.725 de la ciudad de Barranquilla y T.P. 337511 del Honorable 

Consejo Superior de la Judicatura Obrando con poder adjunto y debidamente diligenciado, como lo 

dispone el decreto 806 de junio del 2020 como Abogado y Representante legal del señor EDWIN 

ANGULO NORIEGA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 72.180.770 de 

Barranquilla (Atlántico) quien a su vez actúa como accionante en ejercicio del derecho fundamental 

que consagra el Articulo 86 de la Constitución Política de Colombia, reglamentado por los decretos 

2591 y 306 de 1992, acudo ante su despacho judicial, muy respetuosamente con el fin de instaurar 

ACCIÓN DE TUTELA, en contra de la SECRETARIA MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

DE PUERTO COLOMBIA por no darle el trámite correspondiente a la solicitud realizada el día 24 de 

Agosto del presente año y FISCALÍA GENERAL DE LA NACION como custodio del vehículo  

ocasionando con ello vulneración DERECHO DE PETICION , DEBIDO PROCESO, DERECHO DE 

PETICION,BUEN NOMBRE y/u otros que su señoría considere pertinente, por todo lo expuesto en la 

presente acción constitucional. Sustentada en los siguientes 
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HECHOS 

1) El día 04 de Enero del año 2018 el señor EDWIN FERNANDO ANGULO NORIEGA 

((COMPRADOR) identificado con c.c. # 72.180.770 de Barranquilla, Realizó contrato de 

Compra venta de vehículo automotor con el señor DANILO ENRIQUE FORERO LEON 

(VENDEDOR)   identificado con c.c.# 19.497.276 de Bogotá. 

2) El vehículo bajo el cual se realizó el contrato poseía las siguientes características: 

Marca: RENAULT – Línea: LOGAN – Modelo: 2018 – Tipo: AUTOMOVIL 

Placa: DTS 696 – Motor: A812Q010325 – Chasis: 9FB4SREB4JN767733 

Color: BEIGE CENDRE – Cilindraje: 1598  

3) El día 05 de Enero del año 2018 el señor EDWIN FERNANDO ANGULO NORIEGA identificado 

con c.c.# 72.180.770 de Barranquilla, celebro contrato de MUTUO PRESTAMO DE VEHICULO 

con la empresa BAVARIA S.A. identificada con NIT 860.005.224-6, sobre el vehículo 

mencionado en el numeral anterior. 

4) El 27 de Enero del 2018 el señor EDWIN FERNANDO ANGULO NORIEGA recibió de parte del 

señor DANILO FORERO LEON identificado con c.c.# 19.497.276 de Bogotá. el recibo N° 

000001 donde manifiesta que recibe $27.000.000 por concepto de venta de un automóvil 

Renault Logan 2018. 

5) El día 06 de Junio del año 2018 agentes de la Policía Nacional se trasladaron a la vivienda de 

mi prohijado y procedieron a la incautación del vehículo identificado de la siguiente manera:  

 

Marca: RENAULT – Línea: LOGAN – Modelo: 2018 – Tipo: AUTOMOVIL 

Placa: DTS 696 – Motor: A812Q010325 – Chasis: 9FB4SREB4JN767733 

Color: BEIGE CENDRE – Cilindraje: 1598  

 

El vehículo fue incautado bajo la O.T.: 9679 y REF: 080016001067201802499 que fue emanada 

por la Fiscalía 41 EDA y ejecutada por el agente del CTI LUIS GUERRERO SIMANCA carnet 

2262. 

 

6) El señor EDWIN FERNANDO ANGULO NORIEGA realizo las acciones judiciales 

correspondientes entre ellas la instauración de una Denuncia en contra del señor DANILO 

ENRIQUE FORERO LEON. 
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7) Las acciones Penales en contra del señor FORERO LEON por parte del señor ANGULO 

NORIEGA, no continuaron debido al acuerdo realizado entre las partes. 

8) El señor EDWIN FERNANDO ANGULO NORIEGA no tuvo más conocimiento de lo sucedido 

con el automotor hasta el día 11 de Agosto del 2021, cuando fue notificado de parte de la 

Secretaria de Transito de Puerto Colombia del Comparendo N° 08573000000031331846 código 

de infracción C29. Notifican a mi prohijado en calidad de titular del vehículo, cuando es claro 

que el señor EDWIN FEWRNANDO ANGULO NORIEGA no lo es, ya que al mediar una 

incautación de este hay un derecho preferente sobre este automotor. 

   

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

El derecho de petición lo contempla la Constitución de Colombia en su artículo 23 y este permite a los 

ciudadanos presentar solicitudes y hacer peticiones a las autoridades, para que se les suministre 

información sobre situaciones de interés general y/o particular. Hay innumerables sentencias que 

respaldan lo afirmado entre ellas tenemos la T-394/2018  y la  T-206/18 que en sus apartes en cuanto 

a tutela se refiere, esta ha considerado que la acción de tutela es el mecanismo procedente para 

determinar la violación del derecho de petición. En esa dirección, la sentencia T-084 de 2015 sostuvo 

que “la tutela es un mecanismo idóneo para proteger el derecho de petición de los administrados, toda 

vez que por medio del mismo se accede a muchos otros derechos constitucionales”. De acuerdo con 

lo anterior, la Corte ha estimado “que el ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto un medio 

de defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte afectado 

por la vulneración a este derecho fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de 

naturaleza judicial que le permita efectivizar el mismo” 

El derecho fundamental de petición, consagrado en el artículo 23 de la Carta Política, es determinante 

para la efectividad de los mecanismos de la democracia participativa, pues permite a toda persona 

solicitar a las autoridades la adopción de decisiones o la formulación de explicaciones acerca de las 

decisiones adoptadas y que de manera directa o indirecta les afectan. Así mismo, el derecho de 

petición también puede conllevar solicitudes de información o documentos, copias, formulación de 

consultas, etc., esto, en virtud de los artículos 5 y subsiguientes del Código Contencioso Administrativo. 

De esta forma, la voluntad del Constituyente de incluir el derecho de petición dentro del capítulo de la 

Carta Política conocido como “de los derechos fundamentales” no fue otra que garantizar, de manera 
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expresa, a los gobernados la resolución pronta y oportuna de la cuestión que les atañe, pues de nada 

serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de 

lo decidido.” 

En lo que atañe a la actuación de la Fiscalía General de la Nación el código de procedimiento penal 

ley 906 del 2004 es muy clara y el artículo 88 manifiesta: 

Artículo 88. Devolución de bienes 

Además de lo previsto en otras disposiciones de este código, antes de formularse la 

acusación y por orden del fiscal, y en un término que no puede exceder de seis meses, serán 

devueltos los bienes y recursos incautados u ocupados a quien tenga derecho a recibirlos 

cuando no sean necesarios para la indagación o investigación, o se determine que no se 

encuentran en una circunstancia en la cual procede su comiso; sin embargo, en caso de 

requerirse para promover acción de extinción de dominio dispondrá lo pertinente para dicho 

fin. 

En las mismas circunstancias, a petición del fiscal o de quien tenga interés legítimo en la 

pretensión, el juez que ejerce las funciones de control de garantías dispondrá el 

levantamiento de la medida de suspensión del poder dispositivo. 

Este pronunciamiento del código encuentra respaldo jurídico en la sentencia C-591/14 que 

expresa en sus apartes,: la competencia del juez que ejerce funciones de control de garantías para 

disponer sobre la devolución de los bienes y recursos incautados u ocupados a quien tenga derecho 

a recibirlos, en las hipótesis allí previstas, se deriva del inciso segundo de la disposición, según el 

cual “En las mismas circunstancias, a petición del fiscal o de quien tenga interés legítimo en la 

pretensión, el juez que ejerce las funciones de control de garantías dispondrá el levantamiento 

de la medida de suspensión del poder dispositivo” 

 

Entregando el auto a una persona que al día de hoy en las bases de los organismos de transito y 

transporte del país ,no figura como titular del derecho de dominio del vehículo, ocasionando con esto 

una exposición a la honra, buen nombre y patrimonio del señor EDWIN FERNANDO ANGULO 

NORIEGA LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION estaría ocasionando daños inconmensurables a 

mi prohijado. 
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E n cuanto al derecho al buen nombre, además de ser es un término jurídico que alude al derecho a 

la buena fama, a la buena opinión que los demás tengan de alguien. El nombre es “fama, opinión, 

reputación o crédito” [1], es, en consecuencia, el resultado del comportamiento en sociedad. Tiene buen 

nombre quien lo ha adquirido merced a su buena conducta, pues él no se recibe gratuitamente de los 

demás. El buen nombre se tiene o no se tiene, según sea la conducta social. Por lo mismo, es objetivo, 

en la medida en que lo configuran los hechos o actos de la persona de quien se trata. El derecho al 

buen nombre no es una abstracción, algo que pueda atribuirse indiscriminadamente a todas las 

personas, debido a los sucesos narrados anteriormente el buen nombre y honra de mi prohijado se ha 

visto vulnerado de maneras recurrentes ocasionando el señalamiento de personas a su entorno. 

Este concepto lo trae a colación la  sentencia C-489 de 2002  de  la Corte  que precisó que el derecho 

al buen nombre, como expresión de la reputación o la fama que tiene una persona, se lesiona por las 

informaciones falsas o erróneas que se difundan sin fundamento y que distorsionan el concepto público 

que se tiene del individuo. 

PROBLEMA JURIDICO 

El problema jurídico, que se deriva de la presente acción constitucional de TUTELA instaurado por el 

Señor EDWIN ANGULO NORIEGA, a través de apoderado judicial, se centra en determinar, si 

procede para la protección de los derechos que le han sido vulnerados como lo son de DERECHO DE 

PETICION, DEBIDO PROCESO, DERECHO DE PETICION, BUEN NOMBRE y/u otros que su señoría 

considere pertinente. 

PRETENCIONES 

PRIMERA: Que se Admita la presente TUTELA, por los hechos y derechos de la misma, contra la 

SECRETARIA MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA y FISCALIA 

41 EDA-BARRANQUILLA,  

SEGUNDA:  Que se PROTEJAN, a favor de mi representado, el Señor EDWIN ANGULO NORIEGA, 

quien se identifica con la Cedula de Ciudadanía N° 72.180.770 de Barranquilla-Atlántico, los Derechos 

Constitucionales y Fundamentales al ACCESO EFECTIVO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, 

DEBIDO PROCESO, DERECHO DE PETICION, BUEN NOMBRE y/u, otros, que su Señoría 

considere pertinente, por todo lo expuesto, en la presente ACCIÓN CONSTITUCIONAL.  

TERCERA: Que se ordene y/o requiera a la SECRETARIA MUNICIPAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA; para que en el término de 48 horas, se sirva. De acuerdo 
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al Artículo 19, del Decreto 2591 de 1.991, en lo que tiene que ver, con darle el trámite correspondiente, 

a la solicitud de fecha 24 de Agosto del año 2021.  

CUARTA: Solicitarle a la Fiscalía General de la Nación por intermedio de su delegado (FISCALIA 41 

EDA-BARRANQUILLA) que informe en posesión de que persona jurídica o natural se encuentra el 

vehículo en mención, cual fue el tramite realizado para la entrega y por qué ha fecha de hoy el vehículo 

automotor se encuentra a nombre de mi prohijado. 

QUINTA: Que la respuesta sea dada de forma completa y clara. 

 

 

 

JURAMENTO 

Desde ya manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he promovido otra TUTELA por los mismos 

hechos. 

COMPETENCIA 

Es usted competente Sr juez para conocer de esta acción constitucional de acuerdo al decreto 333 

del 2021. 

 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

1. Poder del señor EDWIN ANGULO NORIEGA. 

2. Copia cedula de ciudadanía  señor EDWIN ANGULO NORIEGA 

3. Tarjeta Profesional y Cedula de ciudadanía del suscrito. 

4. Acta de Incautación emanada por la Fiscalía 41 y firmada por el agente Luis Guerrero Simanca. 

5. Formato de inventario de vehículo DTS 696 

6. Constancia de proceso de Investigación 

7. Orden de Comparendo 

mailto:ricardoguzortega@hotmail.com


Teléfono: 3003335064 

Email: ricardoguzortega@hotmail.com 

TUA IUSTITIA, NON AMPLIUS INIUSTITIAM 

8. Notificación de comparendo. 

9. Constancia de recibido de derecho de petición. 

10. Tarjeta de propiedad del vehículo DTS 696 

 

 

  

                                                                  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito como Apoderado judicial, en la Calle 77 C N° 21 A 33 Barrio Los Robles Soledad-Atlántico 

o en el e-mail: ricardoguzortega@hotmail.com o abonado número celular 3003335064. 

 

De usted Atentamente, 

 

 

 

________________________________________ 

RICARDO MIGUEL GUZMAN ORTEGA 

C.C No 72.211.725 de Barranquilla-Atlántico 

T.P N° 337511 del Honorable C.S de la Judicatura 
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Señor: 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA 

E.S.D 

Barranquilla – Atlántico. 

ASUNTO: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE 

 

EDWIN ANGULO NORIEGA, mayor de edad quien se identifica con la cedula de ciudadanía N° 
72.180.776 de Barranquilla- Atlántico, quien a su vez actúa, en su condición de ACCIONANTE, 
obrando en mi propio nombre me permito informarle que de acuerdo al decreto 806 del 4 de junio del 
año 2.020, mediante el presente documento estoy confiriendo poder amplio y suficiente al Dr., 
RICARDO MIGUEL GUZMAN ORTEGA, Identificado con cedula de ciudadanía N° 72.211.725 de 
Barranquilla, Abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional N° 337511, emanada del 
Consejo Seccional de la Judicatura, para que como mi Abogado y Representante legal, interponga 
Acción de Tutela en contra del la SECRETARIA MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
PUERTO COLOMBIA por no darle el trámite correspondiente a la solicitud realizada el día 24 de 
Agosto del presente año y FISCALÍA GENERAL DE LA NACION como custodio del vehículo  
ocasionando con ello vulneración DERECHO DE PETICION , DEBIDO PROCESO, DERECHO DE 
PETICION,BUEN NOMBRE y/u otros que su señoría considere pertinente, por todo lo expuesto en la 
presente acción constitucional. 

Solicito tener al Dr., RICARDO MIGUEL GUZMAN ORTEGA, como mi Abogado y Defensor de 
Confianza, reconózcasele personería jurídica como tal para que ejerza sus funciones con todas las 
facultades constitucionales y legales, a fin de obtener los resultados del presente mandato. Mi 
apoderado queda facultado para representarme en todas las instancias del presente proceso, con 
todas las facultades establecidas en el Código de Procedimiento Penal, tales como: solicitar, reasumir, 
sustituir, reasumir, desistir, presentar recursos e Incidentes de Desacatos y demás facultades 
establecidas en la ley y jurisprudencia. 
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